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 I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   04
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:25 horas del día lunes 01 de febrero de 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Lorenzo Morales. Asesor Jurídico.
_     Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

_     Srta. Teresa Arcaya A. Directora DAF.

_     Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control.

_     Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sra. Angélica Díaz. Jefa de personal DESAM
. 
TABLA A TRATAR:
1.-    Aprobación  acta:

         Nº 03/20-01-2010. Ordinaria.
2.-   Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 20 al 31 

        de enero 2010.         
3.-   Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-   Proyecto modificación presupuestaria Nº 2 Departamento de Educación.
5.-   Proyecto modificación presupuestaria municipal Nº 3. Expone Srta. Teresa Arcaya. 6.-    Acuerdo para gastos operacionales y de puesta en marcha Proyecto CESFAM. 

         Expone Sr. Christian Luco.

7.-    Varios e incidentes. 
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En otro tema Sr. Alcalde informa que se hizo un Convenio con Alcalde Sr. Mella de la comuna de Quillota, lugar en donde se instaló una empresa comercializadora de paltas de menor calidad y se espera la posibilidad de ver diferentes temas relacionados con ese rubro como también en otros ámbitos.
A continuación Sr. Alcalde da la bienvenida a Sres. Concejales que regresaron desde diferentes lugares en donde fueron a capacitarse y enseguida enuncia tema 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación  acta Nº 3 / 20-01-2010. Ordinaria.

Se informa que acta no fue entregada por Secretaria Subrogante, dejándose para próximo Concejo.

Sr. Alcalde enuncia tema 2 de la tabla

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 20 al 31 de enero 2010.         

20-01-2010
: 11:00 horas. Ceremonia de cierre programa Vínculos y entrega de equipamiento a familias, con la presencia del Secretario Regional Ministerial de Planificación, Sr. Enrique Astudillo Pinto.
21-01-2010
: 09:00 horas. Atención de los vecinos.
22-01-2010
: 10:00 horas. Atención de los vecinos.

  12:00 horas. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Las Torres.
25-01-2010
: 10:00 horas. Reunión con representantes Corporación de Asistencia Judicial de Valparaíso.

  11:00 horas. Reunión con Jardín Infantil y Sala Cuna Manitos de Colores, Tía Graciela Guerrero.

  12:00 horas. Atención de los vecinos.

26-01-2010
: 09:30 horas. Reunión de trabajo con Intendente Regional Iván de la Maza acompañado por SECPLA y Administrador Municipal.

27-01-2010
: 12:00 horas. Firma de convenio de colaboración con la Ilustre Municipalidad de Quillota, con la presencia del Sr. Luis Mella Fajardo, Alcalde y equipo de trabajo.

  16:00 horas. Reunión con Consultora CBI Ingeniería que trabaja en el diseño de nuevo puente Santa María.
28-01-2010
: 12:00 horas. Reunión con Directora Regional del Servicio Nacional de la Mujer Región de Valparaíso, Sra. Claudia Silva Burgos, para coordinar implementación del convenio Centro de la Mujer.

  20:00 horas. Reunión en terreno con Junta de Vecinos Las Torres.

29-01-2010
: 11:00 horas. Reunión con Directora del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de la Región de Valparaíso, Sra. Rossana Espoz Garay.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia tercer tema de la tabla.

Tercer tema
Asuntos pendientes.

Concejales verán este punto  en “Varios e incidentes.”

Sr. DIDECO, don Alexander Panéz informa al Concejo que relacionado con la reunión con la Directora Regional del SERNAM, Sra. Claudia Silva Burgos, el Centro de atención de la violencia intrafamiliar que funcionaba en la Gobernación Provincial, comenzará a atender en un espacio físico de la Municipalidad.
Sr. Alcalde informa que Sr. Director DEM le envió un mail pidiendo una modificación presupuestaria para ver unos recursos para indemnización.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema
Proyecto modificación presupuestaria Nº 2 Departamento de educación.

Sr. Alexander Panéz dice que la expondrá él porque está encargado como funcionario municipal de los Campamentos Escolares y enseguida expone y explica detalladamente  lo siguiente 
EGRESOS

	Detalle Gastos
	Aumento
	Disminución
	Código
	Nombres

	Combustible
	
	50
	22-03-001
	Para vehículos

	Materiales Actividades
	532
	
	22-04-001
	Materiales de Oficina

	Materiales Deportivos
	305
	
	22-04-002
	Textos y otros materiales de enseñanza.

	Gas licuado
	
	55
	22-05-003
	Gas

	Entradas Puquén
	
	110
	22-08-999
	Otros

	Arriendo Vehículo
	
	90
	22-09-003
	Arriendo de vehículos

	Adquisición carpas
	
	532
	29-04
	Mobiliario y otros

	
	837
	837
	
	


Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales se procede a la votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban la modificación.

ACUERDO Nº  10 :

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	EGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-03
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	                    -   
	             250   
	           
	 50
	              200 

	22-04
	MATERIALES DE USO CONSUMO
	                    -   
	2.140   
	     837 
	 
	               2.977 

	22-05
	SERVICIOS BÁSICOS
	                    -   
	       100  
	
	 55
	                  45

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	                    -   
	    250  
	               
	110
	                  140 

	22-09
	ARRIENDOS
	                    -   
	    760
	              
	 90
	                  670 

	29-04
	MOBILIARIO Y OTROS
	                    -   
	   1.500 
	               
	532 
	968

	
	TOTALES
	                    -   
	           5.000   
	             837 
	837   
	             5.000 


Posteriormente a la espera de Srta. Arcaya que expondrá el tema 5, Sr. Alcalde enuncia punto 6 de la tabla.
Sexto tema

Acuerdo para gastos operacionales y de puesta en marcha Proyecto CESFAM. Expone Sr. Christian Luco.

Director SECPLA, Sr. Christian Luco expone que el informe que tienen Sres. Concejales en su poder está relacionado con los ingresos y egresos del proyecto CESFAM  y las 7 Postas que integrarán el sistema de atención primaria municipal.

1.- PARA EL CESFAM URBANO.

El cuadro Nº 1 muestra la estimación de los ingresos que se percibirán por los siguientes ítemes: 

· Población Percapita, es decir la población que se proyecta será atendida por el Cesfam Urbano.

· PRAPS, que se refiere a los ingresos proyectados por concepto de resolución de especialidades, laboratorio, atención domiciliaria, atención de hombres y mujeres de escasos recursos.

· Otros Programas Gubernamentales, donde se incluyen ingresos como plan de promoción de salud entre otros.

· El aporte municipal es el ingreso que actualmente aporta el municipio al Departamento de Salud Municipal.

      Cuadro Nº 1

	Resumen de Ingresos de Operación Cesfam Urbano

	ORIGEN DE LOS INGRESOS
	PROYECCION

	
	Año 1
	Año 10

	Per-Cápita
	757.893.204 
	846.412.596 

	PRAPS
	85.448.858 
	95.703.148 

	Otros programas gub.
	107.363.172 
	120.247.288 

	Ingresos Propios
	0 
	0 

	Aporte Municipal
	30.000.000 
	30.000.000 

	TOTAL
	980.705.234 
	1.092.363.032 


El cuadro Nº 2 resume los egresos que se proyecta tendrá el Cesfam.

Cuadro Nº 2

	Resumen de Egresos Cesfam Urbano

	Ítem
	Año 1
	Año 10

	Remuneraciones
	550.896.650
	596.616.968

	Materiales de uso constante
	176.496.720
	193.771.599

	Consumos Básicos
	70.094.593
	73.028.511

	Servicios Generales
	71.809.057
	79.534.840

	Mantención
	18.803.670
	19.656.161

	TOTAL EGRESOS
	888.100.690
	962.608.079


El Cuadro Nº 3 muestra el balance proyectado para la operación del Cesfam Urbano, es decir los Ingresos menos los egresos.

                                      Cuadro Nº 3

	ITEM
	BALANCE PROYECTADO

	
	Año 1
	Año 10

	Ingreso
	980.705.234 
	1.092.363.032 

	Gasto
	888.100.690 
	962.608.079 

	BALANCE
	92.604.544 
	129.754.953 


Según esta estimación para el año 1 y el año 10 existiría un superávit, el que se deberá utilizar para suplir el déficit que se produce de la operación de las postas que quedarán operando en el sistema, este se muestra mas adelante en el Cuadro Nº 6
2.- PARA LAS POSTAS QUE QUEDARÁN EN FUNCIONAMIENTO.

El cuadro Nº 4 muestra la estimación de los ingresos que se percibirán por los siguientes ítemes: 

· Población Percapita, es decir la población que se proyecta será atendida por las postas que quedarán operando en el sistema de atención primaria municipal.

· PRAPS, que se refiere a los ingresos proyectados por concepto de resolución de especialidades, laboratorio, atención domiciliaria, atención de hombres y mujeres de escasos recursos.

· Otros Programas Gubernamentales, donde se incluyen ingresos como plan de promoción de salud entre otros.

· El aporte municipal es el ingreso que actualmente aporta el municipio al Departamento de Salud Municipal.

       Cuadro Nº 4

	Resumen Ingresos Resto Postas Comuna La Ligua

	ORIGEN DE LOS INGRESOS
	PROYECCION

	
	Año 1
	Año 10

	Per-Cápita
	141.048.612 
	155.525.796 

	PRAPS
	13.992.166 
	15.669.236 

	Otros programas gub
	17.580.613 
	19.687.787 

	Ingresos Propios
	0 
	0 

	Aporte Municipal
	0 
	0 

	TOTAL
	172.621.391 
	190.882.819 


El cuadro Nº 5 resume los egresos que se proyecta tendrán las postas que quedarán operando en el sistema de atención primaria municipal.

Cuadro Nº 5

	Resumen de Egresos Resto Postas Comuna La Ligua.

	Ítem
	Año 1
	Año 10

	Remuneraciones
	46.240.793
	51.789.688

	Materiales de uso constante
	79.311.840
	88.829.261

	Consumos Básicos
	18.890.270
	21.867.469

	Servicios Generales
	47.587.104
	53.297.556

	Mantención
	4.043.728
	4.360.975

	TOTAL EGRESOS
	197.073.735
	220.144.949


El Cuadro Nº 6 muestra el balance proyectado para la operación del la postas que quedarán operando en el sistema de atención primaria municipal, es decir los Ingresos menos los egresos.

Cuadro Nº 6

	ITEM
	BALANCE PROYECTADO

	
	Año 1
	Año 10

	Ingreso
	172.621.391 
	190.882.819 

	Gasto
	197.073.735 
	220.144.949 

	BALANCE
	-24.452.344 
	-29.262.130 


El déficit producido por la operación de las postas que quedarán en funcionamiento, deberá ser suplido con los excedentes de la operación del Cesfam Urbano, como se muestra en el cuadro Nº 3.
Concejal Yáñez consulta por el estudio que se hizo para la estimación y cálculos del año  1 y del año 10.

Director SECPLA  responde que lo que está presentando es un resumen para que Concejales tengan claro tanto los ingresos como los egresos                                                                                                                                  

Concejala Leiva expone que como este tema requiere acuerdo de Concejo, solicita la posibilidad de verlo más desglosado, para saber cómo se proyectaron. Pide mayor información.
Concejal Molina señala que toda proyección se hace a valor actual.

A continuación Director SECPLA presenta los cuadros 1 y 2 respecto a los egresos y al balance proyectado para la operación del CESFAM 

Enseguida Director SECPLA explica el cuadro Nº 4 relacionado con las Postas que quedarán en funcionamiento.
Relacionado con el cuadro Nº 5 se refiere al resumen  de egresos resto Postas comuna La Ligua y en  el Nº 6  lee  el balance proyectado.

Concejal Yáñez plantea que siempre hubo dudas respecto a si se iba a ser capaz de financiar el tema CESFAM, por lo que él hace tantas consultas. Agrega que si no significa mayor gasto y  por la alta necesidad de atención, habría que verlo.  

Concejal Molina sostiene que si se lleva el proyecto tal como se presenta acá, no debería haber ningún problema.

Director SECPLA destaca que para este proyecto se dieron 3 alternativas.

· Construir un CESFAM  en Valle-Hermoso

· Construirlo en La Ligua.

· Construir un Consultorio de 5.000 metros en Valle-Hermoso y normalizar el Hospital.

Aclaradas consultas de Sres. Concejales, estos acuerdan que se les entregue el proyecto “Construcción CESFAM urbano La Ligua (Etapa de diseño)” y  tomar el acuerdo en Concejo del viernes 5 de febrero.

ACUERDO Nº  11:


EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA DEJAR PENDIENTE PARA LA REUNION DEL DIA VIERNES 05 DE FEBRERO DE 2010, EL ACUERDO PARA GASTOS OPERACIONALES Y DE PUESTA EN MARCHA PROYECTO CESFAM 

También Concejales recuerdan que se van a tener dos Concejos Ordinarios los días miércoles 3 y viernes 5 de febrero 2010.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia tema 5 de la tabla.
Quinto tema
Proyecto modificación presupuestaria municipal Nº 3. Expone Srta. Teresa Arcaya.
Srta. Teresa Arcaya plantea que el proyecto de modificación Nº 3 del año 2010 es para incorporar el Programa de Mejoramiento de Barrios de tres proyectos, uno por arrastre y dos nuevos.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, Asignación Programa de Mejoramiento de Barrios, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Item Proyectos, el  Proyecto de Arrastre que no fue ejecutados durante el año 2009, reincorporándose nuevamente y Proyectos Nuevos los cuales se incorporarán al Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Yáñez consulta cómo va el proyecto de arrastre. Sr. Luco responde que la obra está supeditada ahora respecto a lo que se haga con el alcantarillado.
Concejal Yáñez consulta si eso va a significar una demora respecto al otro proyecto que se va a desarrollar en ese mismo sector.

Sr. Luco responde que se debe dar un plazo perentorio para que terminen las dos obras, que esto debió haberse visto en la etapa de diseño, que se postergará probablemente la entrega en un mes más.

Concejal Yáñez consulta por el flujo de caja.

Sr. Luco responde que no se cancela nada más de lo que se ha hecho.

Votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina aprueban.

ACUERDO Nº 12 :

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT. ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


 
    MONTO M$

   13
   03
   002   002    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAMIENTO

DE BARRIOS.



          265.002.-
                                               TOTAL A AUMENTAR     
        
                      265.002.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


    
 MONTO M$

  31
   02
 004 
003     CONSTRUCCION EXTENSION DE





ALCANTARILLADO CIRCUITO

CENTRO CIVICO, LA LIGUA.

           16.417.-

  31
   02
 004 
004
EXTENSION RED ALCANTARILLADO





SECTORES COVADONGA, LA 

CHIMBA – ESTACION QUINQUIMO.
         141.371.- 

  31
   02
 004 
005
EXTENSION RED ALCANTARILLADO





SECTOR LA CHIMBA, CALLES 14 

PONIENTE – ESTACION FERROCARRIL

ORIENTE.




        107.214.- 

TOTAL A AUMENTAR   

                    265.002.-

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el sexto punto de la tabla
Séptimo tema 

 Varios e incidentes.

Varios e incidentes.

Documentación entregada durante el Concejo.

_  Oficio ordinario Nº 21 de Director de Control.

_   Informe sobre nombramientos personal DESAM año 2010. 
Sr. Alcalde en varios comenta sobre el tema de la maquinaria pesada y dice que se hizo la consulta a la jurídico del Gobierno Regional, acerca que la comuna de Zapallar no había firmado el Convenio de traspaso de la maquinaria a la Comuna de La Ligua (las otras 4 comunas lo firmaron) y su respuesta al parecer es que no habría inconvenientes. Alcalde explica las exigencias que hacía Zapallar, las cuales no eran satisfactorias para La Ligua. En realidad se discutieron varias propuestas al respecto de las maquinarias y durante la semana se espera la respuesta por escrito del GORE.

Concejal Yáñez señala que si se firma el traspaso para la Municipalidad de la Ligua, las otras comunas deberán aceptar las condiciones en que después se les facilite las maquinarias a ellas.

Enseguida se analizan varios temas aledaños a la administración de las maquinarias como mantenimiento, manejo de ellas, etc.

Concejal Molina expresa que actualmente las empresas están externalizando el arriendo de maquinarias porque hay que mantener un equipo técnico especializado para mantenerlas. Cree que se están metiendo en un “zapato chino” porque si se tiene una pana, ahí van a quedarse con las máquinas.

Alcalde señala que las empresas efectúan lo dicho por Concejal Molina porque están haciendo una inversión pero en el caso del Municipio no lo es.

Concejal Molina expresa que hay que ver también quienes  van a formar operadores, quienes van a estar a cargo del mantenimiento de las máquinas, propone que sería mejor vender esas máquinas. .

Sr. Alcalde señala que no se puede vender y dentro de las cosas que se vieron para homologar la formación de operadores, el ejército los capacitará. También se vio que algunos servicios se podrían externalizar como el mantenimiento de las maquinarias. También se trató la posibilidad de ver un convenio con la empresa que vendió las maquinarias para que ellos hagan la manutención o contratar un servicio externo.

Concejal Yáñez expresa que se puede vender servicio horas máquinas, con cobros incorporados a la ordenanza Municipal. También dice que evidentemente también se tendrán gastos con las máquinas.

Concejal Díaz expresa que mirado desde otro punto de vista las máquinas funcionan hasta cuando no hay panas. Esto opera como empresa y hay que ver como va a trabajarse con la parte social donde la gente pide, cuando hay alta demanda, hay que ver cómo se va a resolver ese tema, cómo se va a  manejar, cómo se va a administrar, cómo se va a solucionar lo de las posibles panas.

Concejal Yáñez  agrega que se trata de costo- beneficio.

Sr. Alcalde expresa que se van a incorporar valores y que la gente va a tener que hacer un aporte, ya que de ese modo va a haber un retorno que puede servir para combustible u otra cosa. Se asemeja al aporte de los pavimentos participativos.

Concejal Yáñez hace referencia a que son máquinas nuevas y tendrán un tiempo de vida útil.

Concejal Díaz plantea que también se debe dejar claro en el Concejo cómo se harán las cosas. Debe haber un criterio común.

Concejala Leiva señala que en el tema de las máquinas para administrarlas hay que firmar un contrato con los otros Municipios y que se entregue una guía en las condiciones que se va la maquinaria a la comuna de Cabildo, Papudo o Petorca y que quede establecido que quien echa a perder la máquina, la arregla, ya que hay ocasiones en que por ejemplo se han hecho Convenios con otros Municipios y no han cumplido y al respecto de lo anterior consulta cómo se está con el Convenio de FONASA.

Alcalde responde que Zapallar pagó hasta junio del año pasado; Cabildo debe desde el 2005; Petorca también adeuda, por lo que se les notificó.

Concejal Molina consulta si cuando se les facilite la máquina a la comunidad, se va a hacer un fondo Municipal por esas horas que la están ocupando, porque en caso contrario a la primera pana, la máquina va a quedar parada y esas máquinas tienen panas carísimas, sobre el millón de pesos. Agrega que si no se hace un fondo para lo anterior, van a tener problemas. Agrega que hay que ser súper claros en cómo se va a manejar el sistema.

Concejala Ardiles propone tener un reglamento en que se incluyan todas esas cosas que se han hablado.

Concejal Díaz expone que hay que estudiar, tener claro y cuidar de no quedar en quiebra a la primera pana, se debe ver ese aspecto de inmediato.

Concejala Ardiles señala que se sabe que la petición de máquinas por parte de la comuna va a ser fuerte ya sea a través de Concejales o de Alcalde o de la Administración, por lo que hay que ver lo de reglamentar todo. Agrega que si para la empresa privada es un negocio tener estas mismas máquinas y es negocio para ellas arrendarlas, en el caso del Municipio servirá para la comunidad  y hay que prepararse legalmente para su uso.

Concejala Cerda dice que las maquinarias son para la provincia y de ahí a que los otros Municipios paguen a La Ligua si se les echa a perder la máquina, cree que se van a meter en un lío.

Sr. Alcalde expresa que el otro camino sería decir que La Ligua no quiere las máquinas.

Concejal Yáñez se inclina por esta empresa pero no cree en lo que se señala del reglamento interno como Concejo porque eso traería más problemas. Piensa en que el tema debe estar en la ordenanza municipal, con los valores y solamente el Municipio intervendría en los sectores por emergencias (terremotos, lluvias, etc.) Se les podría dar facilidades a la comunidad para que junten el dinero que deben aportar.

Concejala Leiva consulta cuando Alcalde firmaría el Convenio.

Sr. Alcalde responde que ya está firmado, está en el GORE y durante la semana firmarán el traspaso a la Comuna de La Ligua.

Concejal Yáñez consulta si el traspaso viene con anexo para el uso de las otras Municipalidades y si contiene el tema en el supuesto que echen a perder la maquinaria. 

Alcalde responde que en el convenio firmado aparece que La Ligua se compromete a recibir la maquinaria y en el anexo están todos los Alcaldes que están de acuerdo en el traspaso. De las 5 comunas la que no firmó fue Zapallar y una vez que esté traspasada  hay que crear esta especie de empresa con algún gerente o, administrativo que pueda fiscalizar el uso de la maquinaria y que el gerente esté administrando, planificando el uso de las máquinas de acuerdo a las necesidades de las comunas para el año y él verá lo del cobro valor hora teniendo presente el gasto en combustible, de chofer, amortización de capital etc. y de acuerdo a lo que se establezca en la ordenanza.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Molina.

7.1.-
Concejal Molina pregunta qué sucede con la Sra. que vive en la medialuna ya que tuvo información que ayer por orden de Sr. Leiva se le cortó el agua. El tema es que hay un convenio con ella y él tiene entendido que cuando se hace un comodato o una compraventa se compra con usos, costumbres y servidumbre .En este caso ella vive desde hace mucho tiempo autorizada por la Asociación de Rodeos. Expone que ahora se le corta el agua y sin embargo el Municipio paga el agua de los baños de la plaza que están en concesión por más de un millón de pesos. No ve ninguna relación.

Sr. Alcalde responde que lo que sucede es que a ella se le ha dicho en innumerables ocasiones que cuando se hagan eventos, no puede prestar los baños, porque al ocuparlos se colmatan y por ello está lleno de aguas servidas al lado de la medialuna. Se le dijo con anterioridad al evento que al menos ella no pudiera ocupar durante esos dos días o el tiempo que fuera necesario para que no ocurriera lo ya dicho.  Si ocupara el baño ella y su familia solamente, no habría problemas, pero se comentó que ella vende servicios a los artesanos de Santiago y por eso se colmatan los baños. Agrega Sr. Alcalde que no es que se le tuviera el agua cortada durante días o meses, fue por esta situación puntual.

Concejal Yáñez expone que por una razón especial es entendible lo dicho por Alcalde, pero puede dársele cuando no haya  espectáculos.

Concejala Leiva considera que si es así, también se deberá tomar medidas con los baños de la plaza en donde no se ha aprobado ningún tipo de comodato, no hay contrato y se está pagando luz y agua y en el caso de ese Señor también es un caso de recursos para él.

Sr. Alcalde señala que la Sra. está de antes que esta administración tuviera la responsabilidad sobre ese recinto.

Concejal Yáñez  solicita la presencia de funcionario Manuel Leiva

Sr. Alcalde expresa que igual se va a tener que hacer algo en ese sector porque si el Flecha no va a permitir hacer algo en el lugar donde están los juegos mecánicos, se tendrá que hacer reingeniería en todo el recinto ferial, por lo que hay que ver el tema también de alcantarillado.

7.2.-
Concejal Molina señala que en una modificación presupuestaria de días anteriores se sacó de la feria el tema carpas y locales porque eso lo pagó directamente SERCOTEC. Consulta ¿Hasta qué punto están haciendo algo legal cobrando por algo que pagó SERCOTEC y que va en ayuda de las PYMES? Se le presenta una contradicción.

Sr. Ferrel  responde que los costos de la feria superan los M$ 110.000. Explica que efectivamente se sostuvo reunión con SERCOTEC y aclara que lo que se cobra no es por lo cancelado por SERCOTEC sino que es por muchos otros conceptos.

Concejal Yáñez expresa que entiende lo explicado extensamente por Sr. Ferrel, pero como aparece pago por stand, habría que colocar por otros conceptos, como por ejemplo: Por sitio, por permanencia o por otra cosa.

Concejal Díaz sostiene que como lo plantea Concejal Molina es para prevenir algo, pero con lo explicado está claro ahora. Propone que como escuchó lo del Flecha, reunirse con tiempo para ver ese tema y lo de la Feria. No dejarlo para última hora.

Sr. Alcalde responde que se podría fijar para vuelta de vacaciones, porque hay otros temas además, como por ejemplo con el Club de Huasos. Hay que abordar el tema de la reingeniería de lo que será la Feria 2011 y de todo lo de ese sector.

Sr. Manuel Leiva se presenta al Concejo y Sr. Alcalde le explica por qué fue requerido. Sr. Leiva explica que se le cortó porque ahí hay un sistema de alcantarillado particular, fosa séptica y lamentablemente ella arrienda las duchas, por lo que se saturan y salen las aguas servidas. El año pasado sucedió lo mismo. Agrega que si se ocupa solamente para la casa, no habría problemas.

Concejal Yáñez le consulta si le consta a él que eso sucede.

Sr. Leiva responde que según informaciones de la gente de Operaciones y algunos Feriantes, es así.

Concejal Yáñez propone que se le busque solución.

Sr. Sáez propone que se le coloque estanque.

Concejala Leiva consulta si se le puede solucionar mañana y Concejala Cerda solicita que no se le deje sin agua.

Concejal Díaz expone que todos están de acuerdo en que no se le puede dejar sin agua, pero hay que evitar que la Sra. incurra en lo mismo. Insiste en la colocación del estanque.

Concejal Molina aclara que la Sra. siempre ha estado en ese lugar autorizada por la Asociación de Rodeos. Ella apoyaba en el tema de los corrales.

Concejala Ardiles señala que en administración de Don Raúl Sánchez vinieron de la organización de rodeos y pidieron que sacaran a la sra. de ese lugar, pero Don Raúl no aceptó tal propuesta y de hecho sigue ahí.

Posteriormente se analiza la posibilidad de sacarla del lugar y Concejal Molina explica la génesis de la asociación, cómo está constituida y como funciona actualmente. 

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Cerda.

7.3.-
Concejala Cerda  consulta qué va a pasar en la JEC con el deporte escolar.

Concejala Leiva responde que depende del proyecto JEC que hace cada escuela, los presentan y pueden tener varios talleres de deportes, pero deben ser solicitados y  fundamentados ya que tienen relación con los aprendizajes de los niños y los resultados esperados. En el caso de la Luís Cruz Martínez  deben haber presentado el proyecto JEC y agrega que las modificaciones la institución la puede hacer todos los años.

Concejal Yáñez agrega que sin perjuicio del proyecto JEC está también el FAG y además están establecidos los Juegos Escolares.

Concejala Cerda expone que estuvo recorriendo las canchas del sector del cerro y resulta que en La Cantera los viernes, sábados y domingos es una pura tomatina. También estuvo viendo la de Cementerio y en Jacinto Escudero que es la única iluminada. También está la Diego de Almagro y Tiro al Blanco. Consulta qué posibilidades hay que la municipalidad ponga un monitor para trabajar con los niños, porque es increíble la cantidad de niños dando vueltas o si no, van a ser unos perdidos más adelante.

Sr. Ferrel responde que hay varios proyectos presentados al Fondo de Deportes y se están esperando los resultados.

Concejala Cerda señala que hace dos Concejos que está pidiendo informe a Pedro Reyes y no le ha llegado absolutamente nada. Sr. Ferrel responde que lo solicitará.

Concejala Cerda  dice que ella habla con la gente del ballet y resulta que no hay ballet.

Sr. Ferrel responde que Concejala Cerda está en conocimiento que no hay ballet.

Concejala Cerda consulta por los fondos que se pidieron para ballet.

Sr. Ferrel responde que no se gastaron y esa plata queda para el saldo inicial de caja.

Concejala Cerda dice que a ella le interesan los niños de la escuela de fútbol y que a todos esos niños se les cobra cuota.

Sr. Ferrel  dice que no se está cobrando y para financiar muchas actividades se harán actividades para un co-financiamiento.

Concejal Yáñez  consulta si hay quejas porque se está pagando.

Concejala Cerda responde que sí.

Concejal Yáñez aclara que esa decisión fue del Concejo y está establecido en la ordenanza municipal, por lo tanto si no están pagando, tanto Concejala Cerda, él y todos están incurriendo en un notable abandono de deberes, porque la ley hay que cumplirla.

Concejala Cerda responde que eso lo sabe.
Concejal Yáñez dice que hace unos días se les dio un informe en donde de un millón habían pagado $ 700.000, o sea la gente igual no está  pagando todo pero la obligación del Concejo es que se cumpla la ordenanza municipal. Lo mismo se hizo con la danza.

Concejala Cerda expresa que la gente se acerca a ella y por eso ella pregunta cuántos profesores hay y cómo van las escuelas municipales, por eso pide el informe.

7.4.-
Concejala Cerda expone que en el balance del tercer trimestre sale venta de terrenos, a cuál se refiere.

Sr. Alcalde responde que es el terreno del cerro La Gruta.

7.5.-
Concejala Cerda pide que quede en acta que el balance del tercer trimestre 2009, le fue entregado hoy 1º de febrero 2010.

7.6.-
Concejala Cerda pregunta si saben de un proyecto muy grande que viene para Valle-Hermoso al parecer con dinero de Alemania para un Centro integracional de educación, medio ambiente, parque, museo y colegio.

Sr. Sáez expresa que es un proyecto de un profesor que fue becado a Alemania y él estaría fraguando un proyecto ecológico.

7.7.-
Concejala Cerda dice que Pichicuy pide para el 12 y 13 la tarima que se usaba en la procesión de la Virgen.

Sr. Alcalde responde que conversaron con él pero la tarima está siendo utilizada para los eventos de la Feria y es la única que hay.

7.8.-
Concejala Cerda pregunta qué pasó con los buses que ofreció la Intendencia.

Sr. Alcalde responde que se acercaron al GORE, hablaron con el Intendente y le señalaron los compromisos adquiridos y pareciera que en febrero le darían curso a uno.

Concejala Cerda informa que el 25 de febrero se reúne el CORE.

Sr. Alcalde señala que en esa fecha lo pondrán en Tabla.

Sr. Alcalde dice además que están presentando un proyecto medio ambicioso de lo que es el borde costero y se está viendo como articular el tema del circuito turístico que se hará entre Papudo, Zapallar y La Ligua y se está conversando la posibilidad de tener una embarcación Municipal, con un atracadero en Los Molles. Ojalá que en el CORE aprueben los recursos.  

7.9.-
Concejala Cerda pregunta por la reunión que ella había pedido para el inicio de clases con los Profesores de las escuelas Municipalizadas. Pide que se coloque fecha para reunirse con ellos antes que empiecen las clases.

Concejal Yáñez pregunta si tiene un tema en especial.

Concejala Cerda dice que se ha encontrado con Profesores y le han dicho que se junten con ellos para ver qué problemas tienen como Liceo y ella lo encuentra muy bueno que se haga.

Concejal Yáñez expresa que él lo está hablando como Presidente de la Comisión de Educación y por eso le pregunta si tiene un tema en especial que le gustaría ver a Concejala Cerda por alguna insinuación de algunos Profesores, para ir preparados.

Concejala Cerda manifiesta que en ocasión pasada conversaron que sería muy bueno reunirse con Profesores. A ella le interesa el tema y sabe que Concejal Yáñez es el presidente de la comisión y no quiere pasarlo a llevar, solamente está proponiéndolo.

Agrega que ella aprendió mucho en el último seminario que asistió sobre Seguridad Ciudadana y hay muchos temas relacionados con los colegios, por eso quiere tratarlos y conversarlos.

Concejal Yáñez opina que no pensó en que Concejala Cerda tratara de pasarlo a llevar, solamente quería saber si había un tema especial a tratar. Su inquietud es otra, como lo que deben pasar los Concejales año a año cuando tratan el PADEM, ya que Concejales están comprometidos con la educación , haciendo muchas concesiones que no valorizan los profesores y eso ha quedado claro en dos o tres años en que se han hecho esfuerzos adicionales.

Concejala Cerda expresa que dentro de los temas importantes que se trataron está la violencia al interior de los colegios y es un tema que atañe a todos.

Concejal Díaz señala que está de acuerdo en lo que plantea Concejala Cerda porque hay cosas que no resuelve el DEM y es el Concejo el que debe tomar ciertas medidas que no les agradan, quedando como “los malos de la película” cuando hay cosas que se pueden evitar si se hace participar a todos los estamentos que tienen que ver con el tema. Está de acuerdo con Concejal Yáñez en que no se convierta en una reunión reivindicativa de los profesores, porque de eso ya ha habido bastante y no se discute el tema de la crisis de la educación , es decir nunca se llega al fondo en que se deben involucrar también los profesores , analizar la calidad de la educación . La reunión tendría un valor tremendo en esos términos y hay que hacerla.

Concejala Leiva considera que reunirse es valioso, pero previamente si se va a ir a una escuela hay que llevar un análisis de dicha escuela y que ellos vean los esfuerzos. Hay que ver el tema de los resultados, para que ellos empiecen a valorizar el cliente que son los niños y la competencia de las escuelas particulares subvencionadas con las escuelas municipalizadas. Hoy ya no es un tema del aprendizaje, porque hay un proyecto de integración y les llega más dinero. Profesores deben valorizar que los niños son los tesoros de las escuelas de la comuna y se tiene que ver  que ya no hay problemas de recursos para comprar material didáctico porque existe la SEP. Se debe hacer la reunión pero no al azar. Ella no va a ir a una reunión en que van a ser cuestionados como otras veces, ellos (así como Concejo comete errores) también los cometen y que se puede llegar a temas tan graves como llegar a que no se tenga recursos para mantener a los profesores en el sistema, en el plantel. Eso es el tema, como se valoriza a los alumnos, a los papás y por qué es importante tenerlos bien.

Concejala Cerda dice que hay Municipios que tienen una cantidad de cosas al interior de sus Liceos que acá no están y que ella trae anotadas.

Concejala Leiva señala que a lo mejor no es que no existan acá sino que no están implementadas y eso es otra cosa.

Terminados los varios de concejala Cerda, Sr. Alcalde deja con la palabra a Concejala Leiva.

7.10.-
Concejala Leiva  dice que había solicitado los informes de Salud con respecto al tema del Doctor y no vino el Director.

Funcionaria Angélica Díaz señala que los trae ella y los entrega.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez.

7.11.-
Concejal Yáñez  dice que había pedido y quiere ver ojalá esta semana el proyecto que se esté elaborando respecto al término de contrato respecto a la empresa Interparking.

Sr. Manuel Leiva responde que el contrato vence el 20 de abril 2010 y antes del 20 de febrero hay que enviarle la carta acerca de su situación. Se están preparando las bases para en marzo hacer la licitación.

Concejal Yáñez señala que había dos cosas y no está en contra del cobro ni de la empresa, sino que se pedía un reestudio de los cobros que se estaban haciendo y si es posible llegar a un acuerdo con la empresa, no habría por qué no seguir con ellos.

Sr. Alcalde señala que ellos quedaron de presentar una oferta, pero no ha llegado.

Concejal Yáñez señala que hay que ver todas las ofertas y si hay posibilidades de renegociar con ellos hay que verlo, pero como una manera de ordenar el sector céntrico hay que cobrar. La gente tiene sus razones en alegar (y a veces no la tienen) porque cuando no se cobraba, más vehículos se estacionaban en el sector céntrico y no se les daba oportunidad de estacionar a la gente de afuera y por inseguridad la gente que viene de Santiago no va a dejar los vehículos lejos del centro. Antes no se les dejaba espacio a los turistas. Es partidario que se cumpla y además dice que no hay buenas experiencias de entregársela a las organizaciones. La administró el club deportivo Flecha, la UNCO en el periodo de Bernardo Silva y hubo muchos problemas. Propone acercamiento con la empresa.

Sr. Alcalde dice que se les han planteado sugerencias.

Concejal Yáñez recuerda que tengan cuidado con el cobro de los primeros 20 minutos y luego con los otros 20.

Sr. Alcalde señala que se verán varios aspectos, detalles.

7.12.-
Concejal Yáñez respecto al Comodato del Club Deportivo Flecha señala que fueron bastante irresponsables en cuanto al ofrecimiento que se les hizo (y algunos como Pilatos se lavaron las manos) y nunca se vio ni se aprobó como Concejo. Esto fue el 11 de enero del 2008, para el funcionamiento de la Feria 2009. El concejo pidió el contrato y nunca se les mostró, pero ellos insisten en que se les ofrecieron cosas que en definitiva nunca se cumpliría.

Sr. Ferrel señala que hay uno anterior al que tiene Concejal Yáñez y que fue firmado acá en el Municipio, con Don Raúl y el presidente del club, donde aparece “Asesoría y elaboración de proyecto” y no ejecución ni construcción. 

Concejal Yáñez señala que Sr. Ferrel estaba de Director.

Sr. Ferrel responde que no es así.

Concejala Leiva dice que ella recuerda que si estaba el Sr. Ferrel y que firmó eso.

Sr. Ferrel sostiene que estaba Enrique Padilla y que cuando lo llevaron a notaría agregaron lo de la construcción y agrega que hay dos documentos firmados, pero no fue él.

Concejal Yáñez señala que si ya hablaban de un comodato irresponsable de la administración anterior a la anterior, que era imposible poderlo cumplir, donde se le ofrecía Estadio empastado, iluminación, graderías, cierre perimetral y una serie de cosas más, en el último se le ofrece prácticamente lo mismo, por eso reclaman tanto.

Sr. Ferrel señala que ese no está pasado ni por Concejo.

Concejal Yáñez señala que lo plantean  para que vean ese tema ojalá desde marzo, pero en serio. Hay que ver lo que sea más conveniente para el municipio, para la comunidad, porque él no está dispuesto a dar su voto favorable para hacer inversiones en terrenos que no sean Municipales.

7.13.-
Concejal Yáñez señala el informe entregado por Contralor respecto a la contratación del Director DESAM, que no alcanzó a revisarlo bien por lo que lo dejará para el próximo Concejo.

Sr. Alcalde responde que fueron a la Contraloría por el informe que hizo Director de Control y les respondieron que una vez que él hiciera las observaciones por escrito, darían   la respuesta y que no había inconvenientes.

Concejal Yáñez  pregunta si la carta enviada por Alcalde al Director de Control es anterior a la ida a Contraloría.

Sr. Alcalde responde que si.

Concejal Yáñez plantea que entonces hay otro pronunciamiento con respecto a la Contraloría y pregunta si está por escrito.

Sr. Alcalde responde que hay que esperar la respuesta de Director de Control y con eso habría que ir a la Contraloría.

Concejal Yáñez señala que tiene contradicciones respecto a ese tema.

7.14.-
Concejal Yáñez señala que no es posible que en el mes de febrero estén recibiendo el balance del tercer trimestre del año 2009. El año pasado se les aceptaba porque estaba cambiando el clasificador presupuestario, faltaba información etc., pero este año no tienen excusas.

Sr. Alcalde señala que hay un problema con informática que les ha ido produciendo un “cuello de botella” para la información.

Concejal Yáñez dice que lo plantea para que se vayan respetando las fechas.

Sr. Ferrel informa que sostuvieron una reunión con Informática, con la DAF , con Sr. Ortega, dado que ahora hay una persona para que se dedique exclusivamente a la incorporación de la información masiva de costos para tener después al día los informes.

7.15.-
Concejal Yáñez consulta por el tema de concesiones.

Sr. Ferrel responde que va bien  En Los Molles hay alrededor de 12 personas y no se ha tenido problemas mayores.

Sr. Alcalde señala que ha estado completamente lleno Los Molles y en el tema basura se da que pasado el camión, vuelven a tirar basura a la calle, a los contenedores. Lo mismo sucede con las podas, las ramas. Al final se decidió cargar el camión con retroexcavadora y con la chipiadota se les va a apoyar más.

7.16.-
Concejal Yáñez respecto al tema del Sr. que está solicitando la patente de discotheque en Pichicuy ha manifestado por desinformación que el Concejo le estaría negando la autorización y él entiende que jurídicamente el tema lo iba a ver Asesor Jurídico con encargada de Patentes y Rentas.

Él hizo una observación porque estaba establecido en la ley de alcoholes.

Sr. Alcalde señala que habló con él y se le orientó para que hiciera nuevamente la solicitud y al parecer lo hizo.

Concejala Cerda dice que se vea la posibilidad de dársele.

Sr. Ferrel responde que no se le puede negar de acuerdo a la ley y que se podría ver el próximo miércoles en Concejo.

Enseguida Sr. Alcalde entrega la palabra a Concejal Díaz.

7.17.-
Concejal Díaz hace el comentario y le gustaría que estuviese Asesor Jurídico por si se pudiera hacer una demanda por parte de la I. Municipalidad y se cobre una indemnización a la empresa aérea TAN, por una serie de problemas que tuvieron los Concejales Yáñez, Leiva y él en su viaje de regreso desde Iguazú hasta Sao Paulo y a Santiago. Fueron tratados en forma denigrante, tuvieron una gran cantidad de problemas por el cambio de horario de los vuelos y por no existir un sistema adecuado en donde reclamar, ser escuchados y recibir una explicación y solución adecuada a varios hechos que se les suscitaron.

Por otra parte Concejal Díaz señala la importancia de asistir a capacitación tanto Concejales, Administrador, Alcalde  y funcionarios porque el curso al que asistió fue de tremendo nivel y pensó que debió ir la Concejala Presidenta de la Comisión del Medio Ambiente. Se dice que Brasil se convertirá muy pronto en una nueva potencia mundial, se observa la reserva de agua mundial que tienen y la energía. Desde el aire  se ve como han cuidado los bosques nativos, no hay basuras en las calles y cuando se entra en avión a Chile se ve la diferencia ya que el desierto está avanzando por todos lados. A veces se es arrogante en decir que se tiene un gran desarrollo económico pero la cultura es un tema que hay que analizar.  Cree que la educación de la gente es importante porque quien tiene la información y los conocimientos es quien tiene el poder y los Concejales requieren de conocimientos para ejercer el poder que les entregaron los ciudadanos de La Ligua para hacer una buena gestión Municipal en conjunto y las capacitaciones no hay que mirarlas por un peso más o menos, porque si se quiere calidad hay que gastar más , pero si se está con la mentalidad de quien gasta menos, él no tiene ningún problema en no asistir a ningún curso más y no gasta , pero si se quieren educar, capacitar y ver otros temas hay que pensarlo. Se viene con las pilas cargadas para hacer las cosas.

Concejala Leiva agrega que además se vio el énfasis que dan al  Turismo, porque la represa que vieron era una producción turística impresionante y se les hizo una clase técnica sobre el tema, en donde hay un articulado entre los dos países Paraguay y Brasil. Hay gran cantidad de funcionarios que trabajan entre los dos países en ese sector. Agrega que los niños del lugar hablan mínimo 4 idiomas al igual que los vendedores ambulantes y piensa que acá los vendedores textiles  podrían manejarse en algunos temas y manifestar qué es La Ligua, para ello hay que prepararlos, por lo que insiste en el beneficio de los Convenios y habría que contar lo que se vio en la capacitación.

Finalmente Sr. Alcalde entrega la palabra en varios a Concejal Ardiles.

7.18.-
Concejala Ardiles expresa que puede ser tomado como un “varios” o como un comentario y empieza diciendo que a la capacitación que ella asistió fue excelente. Estuvo la Contraloría, se vio el trabajo del Control en los Municipios, temas de finanzas y de la transparencia.

Se discutió el tema que habían Concejales de primera y segunda categoría y al conversar con Concejales ella se dio cuenta que se fue 6 días y se dio cuenta que en su dieta se le pagó 4 días y medio, no quiere pensar  que acá también existe lo mismo. La verdad es que pide explicaciones a Sra. Arcaya por qué a algunos Concejales se les calcula de una forma y a otros no.

Concejal Yáñez señala que eso no significa que haya Concejales de primera o segunda categoría y que en el caso de Concejala Ardiles tiene derecho a reembolso.

Srta. Arcaya plantea que solicite el reembolso y que no hay problemas. Es solucionable, se cometió un error administrativo en el cálculo pero no hay mala intención.

Concejala Ardiles hace referencia a que en la documentación aparece muy claramente los días que correspondían al curso, por lo que le extraña que se le haya pagado menos que a los otros colegas.

Concejal Yáñez señala que cuando un Concejal sale efectivamente  por experiencia se va un día antes, no por ganar más viático sino porque a veces han llegado y se han quedado buscando hoteles hasta altas horas de la noche, por eso se va un día antes y se regresa un día después, independiente que el curso termine a las 12:00 horas, porque no se va a andar con las maletas y salir corriendo al avión, insiste en que no es por ganar más viático.

También dice que se tiene derecho a reembolso independiente de la plata que le dan para movilización. Si se gasta más de la plata que le dieron para ello, con los boletos se pide el reembolso.

Concejal Yáñez le dice a Srta. Arcaya y espera que lo comente dentro de los funcionarios: Alguien hizo un comentario mal intencionado de cuando los Concejales salen, sin embargo Concejales han tenido siempre la mejor intención para entregarles todos los recursos a los funcionarios municipales, sin distingo alguno cuando piden un bonito adicional y además en el cumplimiento de metas se les ha dicho que para que obtengan el 100% del cumplimiento de metas, no pongan metas tan altas , porque Concejales quieren colaborar y así y todo los funcionarios cuando Concejales van a salir son los primeros que andan revisando por arriba y por abajo los papeles, él los ha visto y le ha tocado discutir incluso con gente de la Secretaría Municipal .La ley es clara al respecto y acá no hay viáticos adicionales porque se es amigo del Alcalde. Hay errores y equivocaciones en cálculo y eso lo acepta porque en una oportunidad le pasó lo mismo cuando fue a Buenos Aires. Pide que se entienda que Concejales, Alcalde y funcionarios se tienen que capacitar, porque en ley no se sabe todo y es natural que sea así.

Concejala Ardiles entiende, pero en este caso les calcularon a todos, pero a ella no le dieron lo debido. Ella sabe que les dieron plata para pasajes y ella no pidió auto para irse o venirse del aeropuerto, porque como se les da plata para eso se entiende que con eso se debe trasladar desde La Ligua al lugar y viceversa y eso lo hace.

En este caso se fue en movilización Municipal porque a Concejala Cerda se le iba a dejar en vehículo Municipal.

Concejal Yáñez dice que la ley señala que la plata que les dan para movilización es para los traslados internos.

Concejala Ardiles comenta que a ella le explicaron que era para pasajes.

Srta. Arcaya dice que para subsanar el error se hace un decreto.

Concejala Ardiles comenta también que hay muchas cosas que tienen Concejales que son ilegales, por ejemplo el teléfono.

Concejal Yáñez replica que no es ilegal.

Concejala Ardiles explica que en el curso la Contraloría les enseñó que solamente si el Alcalde estima darlo no es problema, al igual que notebook y otros. Además agrega que Concejales no debieran usar ni los vehículos Municipales.

Concejala Ardiles expresa que los temas dados por Contraloría en el curso que ella asistió fueron extensos al igual que la ley de transparencia y que aprendió sobre derechos y deberes de ella como Concejala.  

Concejala Cerda piensa que los viáticos deben ser desde el día que empieza el seminario hasta cuando termina y que a veces se consiguen pasajes el día que termina y en ese caso para qué se van a quedar más días. Eso se logra si se ven los pasajes con tiempo.

Concejal Yáñez dice que no solamente es eso, sino que a veces se originan imprevistos.

Terminados los varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:20 horas.   
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